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amablemente, envió poder especial, donde actuamos como apoderados de ALLIANZ SEGUROS S.A 

Por favor, enviar el link del expediente sin restricción. 

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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a copy of the mail as well as its attachments
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 11:00
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Asunto: link de expediente y copia digital
 
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

PROCESO:                  VERBAL 
DEMANDANTES:       JORGE ENRRIQUE ROMERO PEÑA Y OTROS
DEMADANDOS:        RODRIGO MORALES RUIZ, EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A, MAPFRE SEGUROS GENERALES.
RADICADO:              76001310301920240008700

   
ASUNTO: link expediente y copia digital   

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con    la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A., respetuosamente, solicito a su digno despacho link de expediente y copia digita,
sobre el proceso de la referencia.
 
   
Cordialmente,                                                   
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Señor 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E. S. D. 

 
REF:                     PODER 
DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE ROMERO PEÑA Y OTROS 
DEMANDADO:    EMPRESA DE TRANSPORTE ETM S.A. Y OTROS  
RADICACIÓN:     760013103019-2024-00087-00 

 
ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMÁN, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 
la cédula de ciudadanía Nº 67.004.161 de Cali, obrando en esta acto en nombre de 
ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio principal en 
Bogotá y con sucursal en Cali, en mi calidad de Representante Legal de la aseguradora, 
como se acredita con el Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se 
anexa, comedidamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor, vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 
profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de dicha 
sociedad asuma la representación judicial de la compañía en el proceso de la referencia, 
se notifique del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, 
proponga excepciones, solicite pruebas, interponga recursos y realice todas las actuaciones 
necesarias e inherentes a su calidad. 

 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, 
reasumir, objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para 
realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su 
cargo, etc. 

 
El Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección 
electrónica notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795 

 
 

Cordialmente, 

 
 

ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMÁN 
C.C. Nº 67.004.161 de Cali 

Acepto, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S.J. 
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